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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y AugustaReal Familia continúan sin novedad 
«  sá importante salud>

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO.
Habiendo acordado el Congreso do los Diputados que 

se proceda á la elección parcial de un Diputado A, .Gorfe?; 
eix el distrito, de Villacarrillo, provincia de Jaén:

Vistos los artículos 76,113 y 113 de la ley Electoral 
de ,28 de Diciembre de 1878,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El domingo lo  del próximo mes de Ju

lio se procederá á  la elección parcial de un Diputado á 
C o r t e s  en el distinto de YiUacarrillo, provincia de Jaén.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho- 
oientos ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Gobernación,

P ío  d u l l é n .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

 REALES DECRETOS.
Para la Presidencia déla Audiencia de la Habana, va

cante par cesantía de D. Juan Nepomuceno- de ündavey- 
tía y Menes, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. José María Val ver de y Herre
ra, que sirve actualmente la Fiscalía del mismo Tribunal, 
y se halla comprendido en las disposiciones del art. 23 de 
mi decreto de 12 de Abril do 1873. > , •

' Dado en Palacio á quince de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.

ALFONSO.
ElMinistro de Dltramar,

d© Ar€5^*. •
Méréos y servicios ^  María Valverde y H erm a.

Sé lé expidió él título de Abogado en 88 de Agosto de 1854,
* ejerciendo la profesión por espacio de cuatro años» y desempe

ñando interinamente la cátedra de Derecho penal en el curso 
de 4856 á 57.

; En 80 de Agosto de 1860 se le nombra Promotor fiscal de 
Baracpá^do entrada^ en la isla de Cuba. „

En 18 de Eñeiip de 4861 se le traslada á San Antonio, em
barcándose en 80 del mismo mes y año, y posesionándose en 8 

, de Márzo siguieritéé
En 84 de Abril de 1868 se le nombra Promotor fiscal de Cár

denas, de ascenso, en; la isla de Cuba, posesionándose en 89 de 
Julio siguiente.

En 88 de Agostó de 1864 se le -nombra Teniente fiscal se
gundo de la Audiencia de Puerto-Rico , posesionándose en 17 
de Noviembre del mismo año.

En 83 de Noviembre de 1867 se le nom bra Teniente fiscal 
primeyo de la Audiencia de Puerto-Rico , posesionándose en 
£¿0$ día del mes de Diciembre del propio año.

En 84 de Enero de 1870 se le nombra Magistrado de la Au
d ie n c ia  *de Puerto-Rico, posesionándose en 17 de Febrero si- 
güibrité.

En 80 de Setiembre de 1878 se le nombra Magistrado de la 
Audiencia de, la Habana, dejándose.sin efectc este nombramien
to en 4 de Octubre siguiente.

. 4 de Octubre de 1878 se ie nombra Fiscal de la Audien^

icia de Puerto-Rico, posesionándose el día 30 del mismo mes y 
año.

En 10 de Mayo de 1874 se le nombra Magistrado de la Au
diencia de la Habana, posesionándose en 8 de Julio del mismo
año.:,'/.

En 14 de Noviembre de 1879 se le nombra Fiscal de la A u-, 
dieneia de la Habana , posesionándose en 17 de Diciembre si
guiente»

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de la Har 
baña, vacante por promoción de D. Pascual Savall y 
Dronda, que lá desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Cándido Ainz y Marcaida, que 
ha sido Magistrado de la Audiencia de Puerto-Rico y 
Consejero Letrado de la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de la isla de Cuba, y reúne las 
circunstancias prevenidas en el art. 84 de mi decreto de 18 
de Abril de 1873.
? Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
K1 Ministro de Ultramar,

G a s p a r  iv i r a e s ;  til© A r c e *

Méritos y servióios de D± Cándido A in z  y Marcaida¿
Se le expidió el título de Abogado eñ 11 de Julio de 1851, 

ejerciendo la profesión por espacio de tres años.
En 8 de Abril de-1854 se le nombra Promotor fiscal, susti

tuto en propiedad del distrito del Prado de esta Corte, posesio
nándose al día siguiente y sirviendo el cargo un año.

En 30 de Diciembre de 1860 se le nombra Teniente fiscal de 
la Audiencia de la Habana, embarcándose en 10 de Febrero 
de 1861 y posesionándose en 8 de Abril siguiente.

En 88 de Marzo de 1863 se le nombra Teniente fiscal pri
mero de la Audiencia de Puerto-Rico, posesionándose en 15 de 
Julio siguiente.

En 83 de Noviembre de 1867 se le nombra, conservando su 
categoría, Alcalde mayo?, de ascenso, en Puerto-Príncipe, po
sesionándose en 7 de Marzo de 1868.

En 5 de Diciembre de 1838 se le declara cesante.
En 8 de Mayo de 1870,se le nombra Alcalde mayor, de tér- 

minó, del distrito del Cerro déla Habana, embarcándose en 15 
de Junio y tomando posesión en 13 de Julio siguiente.

En 4 de Mayo de 1877 ge le nombra Magistrado dé la Au
diencia de Puerto-Rico, posesionándose en 80 de Julio siguiente*

En 8 de Julio de 1878 se le nombra Consejero Letrado de lo 
< Contencioso del Consejo de administración de la isla de Cuba, 
posesionándose en 30 de Setiembre siguiente.

En 16 de Abril de 1880 se le declara cesante.
En ,86 de. Noviembre de 1880 se ie nombra Consejero Le- 

* trado de la Sección de lo Contencioso del Consejo de adminis
tración de la isla de .Cuba, cuyo nombramiento se dejó sin 
efecto en 18 de Enero de 1881.

Para la plaza de mi Fiscal en la Audiencia de la Ha
bana, vacante por pase á otro destino de D, José Marí a 
Valverde y Herrera, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Pascual Savall y Dronda, 'ac
tualmente Magistrado del mismo Tribunal, que se hmlla 
comprendido en las disposiciones #de mi decreto de A8 de 
Abril de 1873.

Dado en Palacio á diea y ocho de Junio de mil, ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

fcaspür ivñifie* de Airee.

Méritos y servicios de D. Pascual Savall y  Dronda.
Se le expidió el título de Abogado en 83 de Enero de 1844, 

ejerciendo la profesión por espacio de tres años.
En 16 de Abril de 1846 se le nombra Promotor fiscal interi

no de Daroca, pos«siphándose en 88 dai mismo mes y año.
En 18 de Setiembre de 4846 se le nombra Promotor fiscal

de Alcáñiz, de entrada, posesionándose en 87 de Octubre si-* 
guíente.

En 5 de Noviembre de 1847 se le nombra Promotor fiscal 
de Daroca, de ascenso, posesionándose en 80 de Diciembre si~ 
guíente.

En 9 de Junio de 1848 se le nombra Promotor fiscal del dis— 
trito del Pilar de Zaragoza, dé término, posesionándose en 4 d0  
Julio siguiente.

En 18 de Octubre de 1850 se le nombra Abogado fiscal de la  
Audiencia de Zaragoza, posesionándose en 86 del mismo 
y año.

En 11 de Octubre de 1856 se le declara cesante por renuncia.
En 81 de Noviembre de 1856 se le nombra Teniente fiscal 

segundo de lá Audiencia de Zaragoza, posesionándose en 5 da 
Diciembre siguiente.

En 88 dé Agosto de 1857 fefe le nombra Teniente fiscal prl» 
mero dé la Audiencia de Zaragoza.

En 10 de Mayo de 1858 se le nombra Teniente fiscal de 1& 
Audiencia de Zaragoza, posesionándosela lo del mismo mes 
y año.

En 8 de Agosto de 1866 se le declara cesante por renuncia*
En 17 de Diciembre de 1868 se le nombra Teniente fiscal dé 

la Audiencia dé Albacete, posesionándose en 18 de Enere* 
de 1869.

En 8 de Octubre de 1869 sé le declara cesante.
En 19 de Marzo de 1870 se le nombra Abogado fiscal octavo 

del Tribunal Supremo, posesionándose en 88 del mismo mes 
y año* -"I •

En 6 de Mayo dé 1870 se le nombra Abogado fiscal séptimo 
del: Tribunal Supremo.

En 88 de Julio de 1874,se le nombra Magistrado de la Au 
diencia de la Habana, posesionándose en 18 de Noviembre del 
mismo año»

En 6 de Junio de 1879 se le nombra Fiscal de la Audiencia 
de Puerto-Príncipe, posesionándose en 5 de Agosto siguiente.

* En 14 de Octubre de 1881 se le traslada á la Fiscalía de l a  
Audiencia de Manila*

En 88 de Julio de 1888 se le nombra Magistrado de la Au
diencia de la Habana, embarcándose en 30 de Diciembre si-> 
guíente, y tomando posesión en 18 de Enero de 1883.

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en admitir la dimisión presentada por D. Fran

cisco de Beramendi del cargo de Jefe de Administración 
de primera clase, Subdirector de Hacienda de la isla de 
Cuba; declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda. *

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho^ 
cientos ochenta y tres. ■■ ■ •

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

f i a s p a r  W úñez d e  A rce .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Director general de Hacienda de 

la isla de (Duba, con la categoría dé Jefe superior de Ad
ministración, á D. Eduardo de Castro y Serrano, Inten
dente general de Hacienda que ha sido de las Islas Fili
pinas.

Dado en Palacio á veintiuna de Junio de mil ocho-» 
cientos ochenta y tres¿ 4 ^

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, 

tíAmpÁr ltlíú^éx ^ é  Ar<ce.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.
E x c m o . Sr.: Rábido á-informe del Consejo de Estado 

en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Villalgordo, provincial de Jaén, en solicitud da
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rebaja en su actual cupo de consumos, dicho alto Cuerpo 
lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 de Febrero último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Yillalgordo (Jaén), solicitando re
hala en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el Ayuntamiento solicita la baja fundándose en 

ser excesivo el cupo señalado.El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 
manifestando las condiciones de la localidad.

Y la Dirección general propone se desestime la instan
cia del Ayuntamiento reclamante:

Considerando que el encabezamiento señalado impor
ta 9.385*09 pesetas, que repartidas entre sus £.158 habi
tantes, grava á cada uno en 4*34 pesetas:

Considerando que el tipo medio de gravámen indivi
dual para los pueblos de igual clase en la provincia [es 
de 5*75 pesetas, lo que demuestra que obtiene un beneficio 
de importancia con el cupo que debe satisfacer;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein 
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 188R

CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Valdepeñas, provincia de Jaén, en solicitud de 
rebaja en su actual cupo de consumos, dicho alto Cuerpo 
lo ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 11 de Febrero último, 
expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se reg 
mitió á informe de este Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Valdepeñas (Jaén), solicitando re
baja en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el Ayuntamiento solicita la baja fundándose en 

fiar excesivo el cupo señalado.El Administrador de Propiedades é Impuestos informa 
manifestando las condiciones de la localidad. '

Y la Dirección general propone se desestime la instan
cia del Ayuntamiento reclamante:

Considerando que el cupo actual importa 37.670*37 pé- 
jsetas, que repartidas entre los 6.386 habitantes que cuenta 
d  pueblo, grava á cada uno en 5‘89 pesetas:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual de los pueblos de igual clase en la misma provincia 
es de 7*97 pesetas, lo que demuestra que obtiene un bene
ficio de importancia con el cupo señalado;

Y considerando que el arrendamiento del impuesto en 
el presente año ha producido la suma de 50.002 pesetas, ó 
sean 12.331*63 pesetas más que el encabezamiento;

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del referido Ayunta
miento.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto informe, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
afectos consiguientes. Dios guarde á V. EL muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1883.

CUESTA.Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
d* los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Santa Marta de Ortigueira, de cuarta claBe, en eí distrito de la Audiencia territorial de la Coruña, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria; regla 3.* del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio de 1879.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde residan, según está prevenido por Real orden de 17 de Febrero de 4883, y dentro del improrrogable término de 60 días n a tu ra les, contados desde el sig nieñte al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 19 de Junio de 1883.=*© Director general, Emiliú , Navarro y Oehoteeo.

Se halla vaeante el Registro de la propiedad de Valencia de Alcántara, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Cáceres, con fianza de 1.125 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria; regla 1 /  del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio de 1879.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde residan, según está prevenido por Real orden de 17 de Febrero de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 19 de Junio de 1883.=»Ei Director general, Emilio Navarro y Oehoteeo*

Se halla vacante el Registro de Ja propiedad de Ceuta, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Sevilla, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria; regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio de 1879.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde residan, según está prevenido por Real orden de 17 de Febrero de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 19 de Junio de 1883,=E1 Director general; Emilio Navarro y Oehoteeo.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de San Roque, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Sevilla, con fianza de 1.250 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria; regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio de 1879.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto del Presidente de la Audiencia del territorio donde residan, según está prevenido por Real orden de 17 de Febrero de 1883, y dentro del improrrogable término de 60 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 19 de Junio de 1883.*»© Director general, Emilio Navarro y Oehoteeo.

Se halla vacante el Registro de la propiedad déGarrovillas, de cuarta clase, en el distrito de la Audiencia territorial de Cáceres, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe haterse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en él art. 303 de la ley Hipotecaria; regla 3 /  del 263 del reglamento para su ejecución, y Real decreto de 27 de Junio de 1879.Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto del Presidente de la Audiencia del territorio dónde residan, según está prevenido por Real orden.de 17 de Febrero de 1883,.y dentro del improrrogable término de 60 días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .Madrid 19 de Junio de !883.=E1 Director general, Emilio Navarro y Oehoteeo.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Banco de España»

Vacante una plaza de escribiente en la sucursal de Oviedo, con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, pueden solicitarla los aspirantes aprobados para ingresar al servicio de este Banco* presentando sus solicitudes en esta Secretaría dentro del plazo de 10 dias, á contar desde el de la inserción de este anuncio en la G a ceta  d e  Ma d rid ; advirtiendo que el orden de numeración que haya correspondido á cada interesado en las últimas oposiciones determina Ja preferencia para el nombramiento, el cual no será definitivo sino después de haber dado el elegido pruebas positivas de su aptitud durante un período de tres meses en que será destinado á trabajar en las oficinas de la referida sucursal, según lo prescrito en el art. 170 del reglamento.Madrid 21 de Junro de 1883.-=E1 Secretario, Juan de Morales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

Dirección general de Gorrefos y Telégrafos;
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del corriente, la licitación pública para contratar la conducción del correo entre Burgos y Beiorado se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á continuación se inserta:

1 .a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bole- ti*ir ofieial de la provincia de Burgos y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de la misma y Alcalde dé Beloradó, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 20 úe  Julio próximo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.2* El tip© máximo ps^a el remate será el de 2.000 pesetas anuales3.a i^ara presentarse como licitador será condición precisa constituir previamente en la Caja géúerál dé Depósitos, en sus sucursales de las capitales de provincias é  de los puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metálico, ó bien en  efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo comforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formaliz&ción de la fianza en la Caja dé Depósitos, inmediatamente que reciba la adjudicación definitiva dol servicio, según lo prevenido én Real orden circular de 24 de Enero de 1860.4.a Las proposiciones se harán en pliego cérra do, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A esté pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho

el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que m m ia  con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, previa presentación da documento que lo acredite.5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.6.a Para extender las proposiciones se observará la fórmula siguiente:
«D. F. de T., natural d e .. . . . ,  vecino de   me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde Burgos á Belorado y viceversa por el preciode pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en elpliego aprobado por el Gobierno. (Fecha y firma*)»

7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harta* constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior para ío cual, en el término más breve posible, se remitirá el expediente á la Dirección general del ramo en la forma que determina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre da 1880.8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas- dos ó máé proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto dé la : subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta ■de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción Maria delcorree de ida y vuelta entre Burgos y  Belorado*

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje y diariamente de ida y vuelta desde Burgos á Beiomdo, s ir -  viendo á Villayuda, Ibeas de Juarros, Zalduendo, Saálcivema, Villafranca, Montes de Oca, Espinosa del Camino, Viilambis- tia y Tosantos, toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna dase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á  cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á  otros destinos y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.2.a La distancia de 47 kilómetros que comprenda esta conducción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos* con el tiempo que se invierta en las detenciones, que se-fijan, con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general» el cuál podrá modificarse por dicho centro según convenga aí mejor servicio.3.a Por los retrasos ó detenciones ouyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la dé 5 pesetas por cada .cuarto de :horá si la conducción se» hace á caballo y fie 10 pesetas? si en carruaje, y si Jas faltas da esta ú. otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen,’ prévÜ' instrucción de espediente, se propondrá al Gobierno la resci-* sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tenor el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Administrador principal de Correos de Burgos.Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz para conducir la correspondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare»5.a Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y deterioro.7¿V La cantidad en que quede contratado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de. Hacienda de Burgos.8.a El contrato durará cuatró años, contados desde el día* que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación, superior de la subasta.9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por" escrito el contratista á la Administración principal de Correos v si se despide del servicio á fin de qué, dando inmediato cono- cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á ios propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu* hieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres meses f más bajo el mismo precio y condiciones: Si no se despidiera á pesar de haber terminado su contrato, se eiítéhderAqu«i sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de! anunciar la basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses, da anticipación con que debe hacerse la despedida se exnpézárán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección general;10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione* sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re^ forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor número de expediciones, el Gobierno determinará el auméntO' ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 días siguientes al en que se le dé avisó de ello, si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá subastarlo nuevamente^ pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización alguna.  ̂ -11. Las exenciones del impuesto dé los portazgos, * póií^' tazgos ó barcajés que eorrespondátí a i correo se ajustarán á lo determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliegp de condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha t 23 de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con poéten rioridad se dictaren sobré el particular.12. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re-n. clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan servido para determinar la distancia que separa los puh~ tos extremos resulten equivocados en más q eii menos.13. Hecha la adjudicación por lá Superioridad, se elevará^ el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan*- te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples* y otra en el papel sellado correspondiente. Está última y ún¿
-/■ vV.
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asimple se remitirán á la ¿Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se en togará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura seca rá  constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fian
za, que -se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no-será devuelta al interesado ínterin no se disponga 
así por el referido centros

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en él acto de entregad en la Administración principal de 
Corréos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Réal orden de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar,[ceder 
ni traspasar sin previo ¡permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto 4 lo prevenido en el ar
tículo 5 /  del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no eum-

2iese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
escritura, impidiendo que tenga efoeto en el término que se 

señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato.; ejerciendo la Administración pública 
s u c c ió n  contra: la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

Madrid £5 de Junio de 1883. «««El Director generar, Luis 
del Rey.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno de la  p ro v in c ia  de Segovia .
Sección de Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, este Gobierno de provincia se ha servido señalar el 
día 19 de Julio próximo, y hora de doce á una de su tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de conserva
ción del firme de la carretera de primer orden de Madrid á 
Francia, bajo é l presupuestó de contrata de 7.699 pesetas y 66 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en las oficinas de este Go
bierno; hallándose de manifiesto, para conocimiento del pú- 
blioo, en la Sección de Fomento del mismo, los presupuestos 
detallados y pliegos de condiciones facultativas y económicas 
fu e  han de regir en la contrata*

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre* 
glados estrictamente al modelo que á continuación se inserta.

Las cantidades que han de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en ia subasta serán el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
rreteras, debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo ménos en 100 pesetas, y quedando las demás 
A voluntad de los Imitadores con tal que nobajende 20 pesetas.

Los gastos de inserción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid serán de cuenta del rematante.

Segovia 49 de Junio de 4883.=*E1 Gobernador, J. de Posada,
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio del Gobierno
civil de la provincia de Segovia de fecha.. . . .  de de 1883,
publicado en la Gaceta de Madrid ó BoleUn oficial del día........
de de 1883 y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los acopios de 
conservación de la carretera de primer órden de Madrid á 
Francia, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, 
con estricta sujeeión á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas, y escrita en letra, por la que se com
promete á la ejecución de las obras,)

(Fecha y firm ad

D iputación provincial'.de M ad rid .
El sábado 23 del corriente, á las tres de la tarde, se verifi

cará en la casa-palacio de la Excma. Diputación provincial la 
subasta de las magníficas moñas regaladas por S. A. Rv la In 
fanta Doña María Isabel y por varias señoras para la  corrida 
extraordinaria de toros que se celebró el día 17 del corriente 
á beneficio del Hospital provincial; admitiéndose proposiciones 
al tipo^mínimo de 26* pesetas cada una. .

Madrid 18,dé Junio de 1883.=E1 Presidente* Moreno Be- 
Jútfz?

Junta diocesana de con stru cción  y  reparación  
de tem plos del A rzob ispado de V allad olid .

JBn virtud dé lo dispuesto por Real orden de 25 de Mayo ú l- 
timo, se ha señalado el día 12 del mes de Julio del corriente año, 
á  la hora de las doce de la mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de terminación de la torre de la 
santa iglesia metropolitana de Valladolid, bajo el tipo del pre - 
supuesto de contrata, importante la cantidad de 242.000 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junt#^tí^0&na;: hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se, presentarán en pliegos cerrados, aj us- 
iándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta su
basta la cantidad del 5 por 100 en dinero ó en efectos d é la  
Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agesto de 1876.

A eftda pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento qué acredite haber verificado el depósito del modo que 
‘previene dicha instrucción.

Valladolid 19 de Juniode 1883.==E1 Presidenta, Felipe Amo 
Luis, ;Go&efna.dor eclesiástieo.=El Secretario, Doctor José Me- 
seguín.

Modelo da proposición*
B/ÍT.'N., vecino dé   enterada del anuncio publicado

©oa fecha. d e . , . . . ,  y de las condiciones que sé exigen
para la adjudicación de las obras de . . , * . ,  se compromete á

tomar ;á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción álos expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de « . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejor ando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad vir
tiendo que será desechada toda proposición en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
c i t a  en letra, por la que se comprometa el proponente á la eje
cución de las obras.

A dm inistración  p rincipal de A duanas de la  prov in cia  
de Badajoz.

Siendo necesario conocer la residencia d8 D. Ramón Fer
nández Treviño, Oficial segundo que f ué de esta oficina y en ia 
actualidad cesante, é ignorándose su paradero, esta Adminis
tración lo hace público por medio de este anuncio á fin de que 
llegue á conocimiento del interesado y se presente para notifi
carle un asunto que le interesa.

Badajoz 14 de Junio de 1883.=E1 Administrador, Tomás 
García. —2

' A dsutútstrcioiéB  d e l Gorro© 'Central*
DÍA 21.

por falta U  dirección y franqueo mí mU ím«
Néea. 332 Antonio Gullóñ.—Campo deCriptana.

333 Oiriaco Cuenca.—Guadarrama.
334 Clemente Puig.—Málaga.
335 Director dé El Independiente.—Idem.
336 Domingo Ares.—Rivadavia.
337 Francisco Fasano.—Almagro,
338 Florentino González.—Campo Real.
339 Felipe Llanos.—Sin dirección.
340 Isidoro Fernández.—Sagunto.
341 José María Velasco.—Carabanehel Bajo.
342 José González.—Cáoeres.
343 Mariano Delmas.—Almagra
344 Manuel Vázquez.—Linares.
345 Manuel Vélez.—Vallecas.
346 Pascual Alber.—Ibi.
347 Vicente Morales.—Zaragoza.

Modrid 24 de Junio de 4883.«=E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

• ' GáMaeft© C e n tra l d© T e lé g ra fo s . :
MMmiM i$ l&$ telegramas qm m  han podUo ssr entregadas 

i  los dcsHmíarios*-
DÍA 20.

Estación de .rigen. Domicilio.

Granada. . . . . . . .  Federico Serrano.. Cuesta de Santo Do
mingo, tercero.

Fregenai.............  Francisco Clarós... Desengaño, 26, segun
do izquierda.

? Béjar. .  . . . . . . . . .  Justa García  Pez, 35.
I Cáceres.. . . . . . . .  Diego Calderón. . . .  Jardines, 27.
! Falencia. . .  Gregorio Martínez

S á n c h e z .. . . . . . . .  Arenal,40.
> T arrasa ... . . . . . .  Fernández . . . . . . . .  Cruz, segundo.
 ̂ Llerena. . . . . . . . .  Arturo Romero. . . .  Silva, 34, tercero.

Cartagena,  Eustaquio Guinea.. Jardines, 15.
Oviedo.................. Isabel Arnáiz  Cava Alta, 18, tercero.
Valencia.. . . . . . .  Manuel Ribera  Tetuán, 20, entresuelo
Bórdeaux.. . . . . .  Ferreyra   Montera, 20 (ausente.)

Madrid 20 d© Junio de I883.«»P. el Jefe del Centro, Luis 
Lobit.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A yuntam iento  con stitu cion al d e  M adrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 

en estás Casas Consistoriales el día 23 del actual, á las dos de 
su tarde, para ocuparse de los asuntos siguientes:

Sorteo de los diez señores asociados que han de autorizar el 
libro dei censo electoral.

Suplemento de crédito para atender ai gasto de compra de 
carbón y leña con destino^ú las oficinas municipales.

Idem id. para alquileres del nuevo local que ocupa la Te
nencia de Alcaldía dei distrito de Palacio.

Al déficit que resulta en el presupuesto del ramo de caminos 
y carreteras y medios para cubrirlo.

Suplememó de crédito necesario para el alumbrado público 
por petróleo hasta fin del actual ejercicio.

Y dictamen de la comisión que ha examinado las cuentas 
del ejercicio de 1881 á 82;

Siendo esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de 
la ley se anuncia al público para su conocimiento.

Madrid 21 de Junio de 1883.«E1 Secretario, Enrique Fer
nández;

A yuntam iento constitucional de Gij ón .
RECTIFICACIÓN.

En el anuncio de este Ayuntamiento referente á la contra
tación de un empréstito de 2 millones d#e pesetas con destino á 
la realización de un plan de mejoras locales, publicado en la 
G aceta del 19 del corriente, y en ia cláusula 16, párrafo se - 
gundo de la misma, en que se señala el día 17 de Junio para la 
celebración de la subasta, debe entenderse el 17 de Julio, que es 
el día én que ha de tener lugar la subasta referida.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA

Ju zgad os de prim era instancia.

CANGAS DE ONÍS.
El Licenciado D. Francisco Martínez Valdés, Juez de p ri

mera instancia de Cangas de Onís.
Por el presente se notiflcái cita, llama y emplaza á D. Pedro

Intriago y Castaño, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de nueve días, contados desde el en que ten**; 
ga lugar la inserción de este edicto en el Boletín oficial y Ga
ceta  db Madrid, se persone en este Juzgado á contestar á la 
demanda que contra el mismo y otros propuso Deña María Gon
zález Cuevas, viuda y vecina de Teleña, en este termino munici
pal, sobre partición do la herencia de D. Isidro Intriago.

Dado en Cangas de Onís y refrendado del infrascrito á 5 do 
Junio de 18B3.==*Francisco Martínez Valdés.*=Por órden de S. S, 
P, A., Gregorio Frade. —P

LOGROÑO.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia en lo civil; 

y de instrucción en lo criminal de esta ciudad de Logroño y sua
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Domingo Mar
tínez Bravo, euyo paradero y residencia se ignora, hermano de* 
D. Eusebio, residente en Cañas, y del que únicamente se sab®^ 
que con dirección á Buenos-Aires se ausentó hace años del 
mencionado pueblo de Cañas, para que dentro d 1 término de- 
ocho días, contados desde la inserción, de este edicio en ia G a 
c e t a  dís Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca, 
en este Juzgado, si lo cree convenisnte, y Escribanía dei refrea- 
datario Licenciado D. Melchor Sanjuán á enterarse de las ope
raciones testamentarias puesta»de manifiesto por ocho días en 
dicha Escribanía, y presentadas á su aprobación por el Procura
dor D. Benigno La Corzana, ea representación de D. José Rojo y  
Matute, sobrino y albacea testamentario del finado D- Bernar- 
dino Martínez y Cortázar, Presbítero y vecino que fué de esta 
ciudad, por encargo de éste en la cláusula 43 de su testamento»? 
nuncupativo á manifestar su conformidad en indicadas opera
ciones divisorias de testamentaría, ó á usar de los derechos que? 
puedan corresponderá si intentare impugnarlas.

Y á fin de que llegue á noticia del expresado D. Domingo-- 
Martínez Bravo, insertándose este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia, libro el presente en Lo
groño á 45 de Junio de 4883.*~Galo Sanz.=«Ante mi, Licen-?- 
ciado Melchor Sanjuán. X—4812

NOYA.
Dé Eduardo Herreros García, Juez municipal de bienios 

anteriores, y como tal funcionando de primera instancia de e s ta - 
villa y su partido en el asunto que se d irá , por traslación deL 
propietario, hallarse con licencia ó incompatibilidad del muni
cipal y suplente.

Hago público que en este Juzgado y Escribanía del autori
zante, por el Procurador D. Agustín Vicente Malvido, como dé 
D. Luis Girón y Aragón, vecino de Madrid, se propuso demanda 
de menor cuantía contra Francisco Fernández, María B&rreiro 
con su marido Domingo Sedofeito, Francisco Gómez y José- 
Senra, vecinos de Lesende, ausente el último en ignorado pa
radero, sobre pago de 448 ferrados de centeno, renta foral vean* 
cida en el año último de 4882* á cuya demanda se dictó la si
guiente

«Providencia.—Juez accidental, Sr. Herreros García.—Noy» 
Mayo 46 de 4883.«Dado cuenta: por presentada la anterior de* 
manda con la» copias simples de la misma y copia de podeob 
que S8 indican, la que se devuelva, dejando testimonio. Me
diante dicho poder se ha por parte legítima al Procurador 
Malvido en la representación que invoca, con quien se entien
dan sucesivas diligencias: de dicha demanda se confiere tras-? 
lado con emplazamiento á los demandados Francisco Fernán
dez, María Barreiro, con su marido Domingo Sedofeito, Fran-? 
cisco Gómez y José Senra, vecinos de la parroquia de Lesende,, 
para que comparezcan y la contesten dentro del término d& 
nueve días: lo que se les haga saber, con entrega de las copia»5 
simples producidas.

Lo acordó y firma el Sr. D. Eduardo Herreros García, Jue» 
municipal de bienios anteriores, funcionando en este asunto 
de primera instancia, por incompatibilidad del municipal y 
suplente y promoción del propietario, de que yo Escribano doy 
fe.=Eduardo H8rreros.*==*Ante mí, José Manuel Morales.»

rY no habiendo sido hallado el José Senra para practicarlo 
el emplazamiento acordado por hallarse ausente en ignorado 
paradero y ser desconocido su domicilio, según así resulta do 
autos, por providencia del día de hoy se mandó emplazar y en? 
su virtud emplaza por edictos al expresado José Sen*»», seña
lándole el término de nueve días para comparecer en el juicio; 
en inteligencia que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho; conservándose entre tanto en la origi
naria la copia simple de la demanda y documentos presentado» 
para su entrega ai Senra si oportunamente-compareciese.

Noya 42 de Junio de 4883.»«Edu&rdo Herreros.==Pcr man*. 
dado de S. S., José Manuel Morales. X—4807

POLA DE LAVIANA.
D. Rafael del Riego Macias, Juez de primera instancia de la  

villa y partido de Laviana.
Por el presente hago saber que en el pleito de mayor euan*- 

tía, promovido por D. Juan de las Traviesas Valle, representado 
por el Procurador-D: Ramón González Oampomanes, contra 
D. Manuel Jesús y D. José María Escribano y Calvo, cuyo pa
radero se ignora, y fueron declarados en rebeldía sobre recla
mación de 3.500 rs* y réditos, á razón de 9 por 400 anual, i  
contar de/s.de 28 de Agosto de 4872, se dictó sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen literalmente así:

«En la Pola de Laviana, á 2 de Junio de 4883, el Sr. D. R a
fa él del Riego Hacías, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, habiendo visto estos autos pendientes entre 
partes, dé la una D. Juan de las Traviesas y Valle, vecino áe 
Oviedo, representado por eLProcurador D. Ramón González 
Oampomanes, y defendido por el Letrado D. Secan dino de la 
Torre, y de la otra como demandados D, Manuel Jesús y Don
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José María Escribano y Calvo sobre pago de: 3.500 rs. y réditos 
4  rasoa de 9 por 100 anual desde 28 de Agosto de 1872, repre
sentados los dos úitimos por los estrados del Juzgado;

Fallo que debo de condenar y condeno á D. Manuel Jesús 
Escribano á pagar al demandante 3.500 rs. con el rédito del 6 
p w  100, á contar desde el 28 de Agosto de 1872 hasta el efec
tivo pago; y al D. José María Escribano al pago del 3 por 100 
de referida cantidad desde igual fecha hasta el día del saldo 
definitivo, é impongo á la representación de Doña Máxima de 
Coya las costas originadas á su instancia, y por mitad las res
tantes á los demandados D. Manuel Jesús y D. José María Es- 

mlhmo.
Así por esta sentencia definitivamente juzgando, lo pronun

cio, mando y firm o.«Rafaeldel Riego.»
Lo que se hace público por el presente edicto para que lle

gue i  conocimiento de los demandados, que oportunamente fue
ron declarados rebeldes, sirviéndoles de notificación la sen
tencia cuya parte dispositiva y encabezamiento queda inserto.

Dado en Pola de Lavíana a 5 de Junio de 1883.=>Rafael del 
■Rlego.«*Ante mí, Agapito León. X-—Í81Q

NOTICIAS OFICIALES.

Empresa de la fábrica de sal de lbiza«v

SOCIEDAD ANÓNIMA.

XCárner® 250.—En la ciudad de Palma¿capital de la provincia 
tía las Baleares, á 30 de Mayo de 4883, ante mí D. Gaspar San- 
*«ho, Notario, vecino déla misma, parece D. Lorenzo Vicens y 
Bordoy, de edad de 57 años, casado, propietario, de esta vecin
dad; acredita la certeza de las cualidades personales indicadas 
mediante la cédula que exhibe expedida en Palma por la Admi
nistración de Propiedades é Impuestos de la provincia del día 
3 de Octubre último, bájo el núm. 433; asegura y aparece que 
no tiene incapacidad legal para otorgar esta escritura de refor
ma de estatutos, como Director gerente de la Sociedad anónima 
Empresa de la fábrica de sal de lUzaK domiciliada en esta ciu
dad, y  en virtud de la autorización que más adelante se citará, 
y  de su libre voluntad, la formaliza en los términos si
guientes: . \ .* . A ,

Primero. Hace contar, en cumplimiento de lo que prescri
ben las disposiciones legales spbre la materia, que el art. 49 de 
l o a  estatutos de dicha Sociedad quedará reformado así: ^

I c Art» 49. El año social será el año económico, principiará 
4©.consiguiente el 1 /  de Julio y concluirá el 30 de Junio si-

füiente, sin perjuicio del balance que debe presentarse en Pe
roro de 4881 del ejercicio de 1880 y de otro que deberá pre

sentarse en Agosto de 1881 correspondiente al ejercicio del pri
mer semestre del mismo año.»

Que el art. 53 lo queda en la forma siguiente:
Art. 53. El Director gerente, conforme con el parecer de la 

aaayoría de la Comisión permanente, queda autorizado para so
meter al juicio de árbitros ó de amigables componedores, con 
los. pactos que considere convenientes, las cuestiones litigio- 
B&s que sobrevengan á la Sociedad entre la Administración y
los socios.» ,

Y  que en los artículos 15 y 29, donde dice «Febrero», ha de
y leerse «Agosto,»

Segundo. Añade el Sr. Vicens que dicha reforma fué acor
dada por la Sociedad en junta general extraordinaria^de So de 
Diciembre de 1880. y que en otra junta general ordinaria y
©Ktraordinaria también del día 5 de Enero último, Se le faculto 
y  comisionó para la otorgación de la consiguiente escritura 
¡kjúhíioa». lo cual cumple y lleva ahora á efecto en los termines 
4iue quedan consignados. # :

'Tercero. El Sr. Vicens exhibe testimonio, librado en debida 
tmm&, de las actas de las citadas juntas generales, en las cua
ima oonsta la verdad de lo que acaba de otorgarse.

He advertido yo el Notario infrascrito que dentro de. 45 
dftte, á contar desde hoy, ha de presentarse al Sr. Gobernador 
de la provincia una copia auténtica de esta escritura para re
mitirla al Ministerio d© Fomento; de que ha de presentarse 
además al Gobierno civil de la provincia el testimonio que 
prescribe el art. 25 del Código de Comercio, y de que, dentro 
del referido plazo de 45 días ha de publicarse esta escritura en 
la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de esta misma pro
vincia. . . T\

Búllanse presentes D. Cristóbal Camps y Alcover y D- Mi- 
C'ttfti Pons y Pons, vecinos de esta capital, testigos que afirman 
.Wtt íener incapacidad según ley para serlo, y á quienes, como al 
'©tovgánbe he leído integro este instrumento, después de adver
tir 4  uno y otros su derecho de leerlo por sí. *

J3e todo lo cual, de conocer al Sr. Vicens y de firmar £stey 
loé testigos yo el Notario infrascrito doy fé.==Lorenzo V i- 

««Cristóbal Camps. Miguel Pons. ®  SiggRno.===GAspar
X  4809

C w p a u ia  de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

]££ Consejo de administración de esta Compañía ha acordado 
'desde el día 1.° de Julio próximo se paguen á las obiigacio- 

t e  de la línea de Zaragoza á Barcelona, adheridas al convenio 
«ift 16 de Febrero de 1878, los cupones siguientes: 

l&s del 6 por 400 el cupón núm. 52, á 40 rs.
A  k s  del 5 por 400 id. id. 52, á 33 rs. 33 cénts.

fes del 3 por 400 serie A, id. id. 40, á 20 rs.
■A las del 3 por 400 serie B, .id. id. 40, á 49 rs.

; Mu Madrid, estación delNorte.
&  Barcelona, en el Crédito Mercantil. #
Madrid 20 de Junio de 1883.«E1 Secretario del Consejo, 

Éo del Rincón. X^-481d

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

He fes partes remitidos por la Administración principal dé 
ttftfeáiferbs públicos, Intervención‘del Mercado de grafios j  V i- 

-policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
éfe VÑmmmo en el día de ayer los siguientes:

de vaca, de 1*80 4 2 pesetas el kilogramo*
Wkm de carnero, de 1*80 á % pesetas el kilogramo* 

de ternera» de i*8Q á 5 pesetas el kilogramo»
I t e a  de cordero, ¿e 1*80 4 1*80 pesetas el kilogramo 

de oveja* 41*60 pesetas el kilogramo* : 
añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo» 
de 3 i  é pesetas el kilogramo. \

- .4*4* 12 i  0‘50 pesetas el kilogramo,
de 0‘66 á 4*60 pesetas e¡ kilogramOf

Judías, de 0*66 4 0*80 pesetas el kilograxáa,
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*54 á 0*70 pesetas el kilogramo*
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramos 
Idem mineral,'de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*43 á u*25 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4 á 4*20 pesetas el litro y  de 40 á 41 e! áee&Htro» 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro y ’de J i  i  él ¿ee&iitm 
Petróleo, de (HB á Q6Í9 pesetas el litro >  de 4 VM  ©1 

dsealitro.
Trigo (precio medio), á 29*36 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas. —  Vacas, 481. —  Corderos, 924. —  Terne

ras, 62.— Ovejas, 5.— Total, i.172.
Bu peso en kilogramos. . . . . . . . .  48.107*250.

Bel parte remitido por la Administración principal de consumas 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Platos de recaudación. Pías. Cénts, Pantos do recaadaíión. Pfaa. Cénts.

Toledo. . . . . . . . . . . .  2,373*06 Ciudad Real  2.305*98
S e g ó v ia .... . i.402‘70 ! C o r r e o s .....  213*87
Norte  ..........   11.646*86 Mataderos   43.441*40
Bilbao........................  990*02 Mostenses   1.310*95
Aragón...................... 1.129*43 j Imperial. . . . . . . . .  1.445*35
Valencia.................... 1.415*45
Mediodía.................... 22.599*46 Total. . . . .  69.883*93

Madrid 21 de Junio de 1883.

A *  Jtadte&dL.
(M ém u im es im uwlé§i$& stásl ííñ  %l ác Junio

fBMPS&AVUM 
4LIÜ1A y kiKaáaá ¿ririra.

ád M a^sM uuií^i .®HUMS€IÓ»
m'm® &Rrém«tr® m m ú m tm

aiHM®ír«s. ufa

$ d® la su.. 706*00 13 0 SE. . . .  Brisa..  ¡Despejado.
i  d® la &L. 706 80 20l4 . 4 4*5 SE Crina*. fldera.

?2dridí*.# 706*46 24*0 ¡ U'4 OSO... Viento. Casi desp.®
7059$ 267 I 45*0 O.. . . . .  Brisa.. Nuboso. #

A d e la !.. .  70659 I 24*2 i 42*8 NNO... Viento .'Despejado,
®d«l*B.ol 708*45 | 48*6 | 40*2 |N Brisa„.¡Idem.

t*mp®ratmr& máxima dri rire, á I* sombra.« •  é •• *8‘6
Ida» nrinima.   ......... 44*2

9Íf®r®S€Í® w e p.» .  » o » ® e . 4» .  « .  i. .  « .  • o ».a . . 47*4
atara márima ri Sol, á dos métros di la tiirra^ 58*4

Mam id., diAtro á® ama esfera di cristal. o 57*2
BÍf®F®m®Í4U» * 244

fomporatara máxima á «iris deseahiarto, jmnt® á 1* 
tierra vogetri ó l a b q r a h l i . . ». . . . »•**_ 87*5, v

Htsi mímima, i d . . . c - 80 
Bijfor imela. 285.

Yrieeidad d®l rímts «£ las últimas k«ras- (kilé- 
metro*}...... . . .  *-ó., ¿ 880

toílacíóa barométrica, id. CmíIím«4riS)s. . • 2 2
Altara ídfepá rospiéto A U'iñédiá aamri, k.lks M«v@ 

da la mooh®.«« .« ..*«e . . . . . . •>*.«.«...*»*»..♦•««»■**»*> "4-1 4
álmvia «alas ¿ I t i á a a s | 6 k o m j n ü h m e t r o ¿ . »

Msspmhm $sl$§réfim$ recibidas m  ü  ^wrm í& rié M'MadHé sc- 
ir* el mú.M atmosférica m rim punios &*’ lá FmínsuU i  

■ Im nmm ie  la y m  Framia 4 U&Ua é  Im  $í*M9 el
Ma 21 Junio ie  Í3S3.

mn-ri     dOT®*r

AIíar& Zmpw*' Mim~ Fm u
iaranétrie» tara \ r , . . WmUí $ Bstai»

ŝ SA&I&A&RS. 4 I ai ai- capadas ttea d«i caí
val ¿el mt scausi- ■ del fíate. d«s l& mm
aa'aHiattru ^

g, tóastiáa. 76l‘7 45 8 NO..,.. Brisa..... Cubierto.. Traag.*
¿ilbao. . . . . .  78A*8 46*ó NÓ. , . .  Idek.. Idem.. . . .  A. mov.
Oviedo.. . . . .  * 766 6 4 2*0 O   Idem. .  Idem. . . . .  *
£orfclLa(7k)« 763 6 45‘6 N Idem.. Idem . . .  .Agitada
Santiago.. . .  766*9 4̂*8 N.. . . . .  Calma. Gasi eub.*. »
fomtavedra. 766*8 48*0 Briisa.. Nuboso.., »

©porto...... 766*6 48*4 N Viento. Ais. nubes fraaq.*
lásboa (8h.): 764*8 45*4 • N ... . . .  Idem.; Idem, id.. Idem.
Cáceres..... * 22*4 N O .... Calma. Despejado. *
Badajozi.... 760*3 23*0 SO. . . .  Idem., íd em ..... »

g.F®ra.{7k.) 768*4 24*2 E .. . . . .  Brisa.. Idem ,.... Tranq.*
gavilla*.„.• • 750'9 27*0 SO,..e. Viento. Idem ,.... »
farifai... . . .  760*6 22 8 E. - . . . .  V.* fte. Idem. . . . .  Oleaje.
Málaga». . . .  764*3 23*8 SSE ; . .  Viento. ídem.. . . .  »
©ranada.... 764*4 *2̂ 0 O... . ¿. Grima. Idem,, .„ .  ®

Cartagena... 764*0 23*5 S E .,. .  ídem .. Celajes..... Oleaje.
Alieante.,... 768*5 27*6 SE ..... Brisa., Nuboso Agitada
Murcia   762 5 28*5 OSO... Idem .. Idem  »
Valencia.... 763'5 24*0 N ....... Idem.. Despejado. *
F alm a....,, 762*4 22*5 N E .l.. Idem Idem  . . . . .  Vranq.*
Barcelona... 764 4 24*0 E .... . .  Idem., Ais.nubes. »

Vernel.. . . . .  760*4 49 8 SE. . . .  Calma. Despejado. »
Zaragoza;. • • » 25*6 NO. . . .  Idem.. Idem  »
Soria. . . . . . .  757*0 49̂ 4 ÑO..., Brisa., ídem ,.... »
Bnrgos...... 788*2 44'3 N E .... ídemNuboso». .  *
Valládolid, , 765*8 46f0 N S I d e m , . ,  Idem .-.,. ‘é
Salamanca .̂ 762*8 «.4 9*0 NNO... Idem.. Despejado. »
Segovia.. . ¿. 754*8 48*2 i NO. . . .  Idem Casicub.*. ■ o

M adrid..... 762*0 20*4 SE ..... Galma  ̂ Despejado* *
l*»riaL..o . 76Á*8 496 8SO„„. Idem"- n
Ciudad Beal. 764*7 Si*7 S Brisa., Id em .,.., *
Albacete*««• 766*3 2!‘f  S . . . . . .  Idein., Id em ..,.. n

768 6 48*9 S. . . . .  ídem .. lluvioso.. »
Qrtz-Ñoz.• •. 759*5 42*2 S Idem.. Id em ,..., »
Si líathien.. 759*0 4 i *7 NO. . . .  Idem.. Ais. nubes. »
M ad4Aix.,c 762*4 44*T O .... . .  Idem.. Casi cub.®. *
Marriiz,. . , .  763 8 45*5 S . . . . . .  Idem,. Cubierto.. n
Clermont... 768‘§ 109 N ,.,. . .  Calma. Id em ,,... *
Ferpiñán...,  762*7 49*4 O.., . , .  Brisa .. Idem, . .  »
Sieie..».,.». 761*4 45;8 » Calma, Id em ..... »

i 9**9

t e a * , » . . 7 6 6 * 6  47*4 N ... . . .  Idem,: Déspejádo. >

a S n m '.i : !  766‘í  , :*M. » ■iWw.w íd em ...,,i, V
H rito .. .. .. .1:'* 1 » 1 *

B o ls a  d e  M a d r id .
efiomi iá  &$, «1 U  Iw m  4t ¿888e **m

M iel M& anterior.
— ~niwmniinMnrniTTiiriCT̂

SAMBIO &S. ©OHTA.SO. 
FOKDOS FÚB1ICOS, M m w m i m w ro

Día se. DI» si.

SmS.aperpetaá al 4 p«r 11* iaterimr.. . . .  es'se se‘so-3í-íO
á plazo. 66*55 66*35 fin cor.

pequeños. 66'40 «e*40-85 ,
Mam fá. al a por 4 90 exterior.. . . . . . . . . . .  65*85 65*50
Carreteras de 34 de Agosto de 4852, de 50C

pesetas, al 6 por 400. .......... 99 8¡0 »
Deuda amortizabie al 4 por 4 0 8 . . . . . . . . . . .  76*6o 76*46-80-41

pequeños. 76*65 76*50-60-40-70-60
Mlleteo bipoteaarioc de la illa de duba. . . » 87*50-60
Banco Hipotecario.—Gódulai ri 6 por 4 09

anual.....  ....................   404*40 *
Idem id.—Cédula* al 5 por 4 00 anual... » 95*40
Émi&m** dri Bamo© d© Izpafia. 293 202*50-298 0*6 *

no publicado. 298 0̂ 0 292*50-202 9$6
Idem del Banco Agrícola de España.. . . . .  » i »

t e !

nato. . Mi©, irgimXM&eh

Albacete,.o. par. » ¡Logroño...» par. »
A lcoy ....... » 4(4 ¡ L orca ;....., par, m
AHcante. . . .  par. » f L ugo.....,^  par» »
Almería.;... R8 » | Málaga  4i$p, 9
Avila. 8(5 9 i  Murcia...., o i\k 9
Badajoz....- 4 ¡4 » ¡Orense  par. *
Barcelona.o. par. ■» ¡O viedo...... 9
Béjar.  4 ?  s> ¡Falencia.... 4¡2 1 ^
Bilbao  R8 » ¡Palma MalL® par. »
Burgos...... 4̂ 4 j » fiFamplona... 4i§ 9
Gácere*...,. 4{4 i » | Pontevedra. par. a>
Cádiz   4l« ® ¡R éii*..... . . .  par. »
Cartagena... 4 {8 9 ¡Salamanca.. 4̂ 4 *
Castellón.:... par, » S. Sebastián. par» »
Ciudad Real. par. » Santandér... par.
Córdoba. . . .  R8 » Sta.Cruz¥f®. » 40S
Corufia..... R8 » Santiago.... par, i  *
Cuenca..... par. ¡ » Segovia....» par* | 9 v
F errol...... 4(4 » Sevilla...,.* par. »
Gerona.,..., par. » Soria>...... 4{2 »
© ijó n ..... .J  par. j j* ... Tarragona., par„ s»
©ranada..., 4̂ 4 a> | T eruel...... par. »
©uadriajara. par, » ¡T o led o ...... 4i§ ^
H aro ........ » tjS ¡  Vudela....,, k
H uelva..... ® í j l  | Valencia.. par̂  9
Huesca...»,. 4|4 ! » | Valladolid,.. par. &■
Jaén... . . . . .  par. » ¡V igo ... . . . . .  » ¡  0|4
Jerez Frent *( par, | ® i V itoria...... 4 ¡8 8 »
León*.•.•••.( par.' ) » ¡Zam ora..... 4f2 I »
Lérida. par. 1 » ¡Zaragoza..,. $iS 1 »
Linares....,J 4?S ¡ » I  •, i £

Bolsas Extranjeras.
PARÍS? $0 DK JlTlflO.

: * Deuda perp. al. 4? popé •• 4  J4.*40C;-̂ ,
Idem íá. id.interior.... . . . . .  á |64 8i4, *•

asmmkmtm 1¿<5m ú 4 P0r 9' 0 f  »¡?mm$ospmms**, j  ^or 4 exterior   &
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 . , á  45 0x9.
Obligaciones d eC u b a ...., o o á 504*50.

íUrMn̂fnr frrrtiffiTw 5 8 pOT 460..., . á 7880.Fondos rremesos. . . 16 por  ................á «08*26.
toanolídadocingleses.. . . . i . á  490 4[2.

. liam htos oÑ sfnles nohr® p lm m
Londres, á 90 días fecha, ding., 47*40. 
faris4 á 8 diái'.rista, tt.% 4*94.

¡ 9 'M r N M  y
Según los partes recibidos, ayer no llovió ©n provincia 

alguna.

An u n c io s .

IMPRENTA NACIONAL.— LA ADMINISTRACION 
I  de la Gaceta de Madrid ruega á los señores suscri- 
tores de provincias, cuyo abono á este periódico 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 4.® del próximo 
Julio para evitar el perjuicio que se les irrogaría 
de no verificarlo en este plazo.

6114 OFICIAL DE ESPAÑA DE 1883.— SE VENDI 
en el despacho dé libios de la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguierstest,
V -FBSjaíéÁsl^^

Primera ©lasa,.... *. ?«• • ^ 81 •• .
. Segunda id., ' * . . . . » •  v iv • •v W- 

. Paireara id *. *, <*■  ̂2

SANTOS DEL DIASm  Paulino, Obispo y  conf esor, y San Acacio y  efmpQ¡¿etQ& 
mártires* ; ' . • /

Oúárenta Horas en la iglesia dé Nueétra Señora 
de k  Buena Dicha¿

ESPECTÁCULOS.

,:̂ BÁTR0. DEL, PRÍNCIPE ALFONSO.--A las. o c l í o ^ ^ a  
cüartos.T—Función 45 de aliono.— Turno impar.— María di 
Rollan. J . V ■ W --Í-Ó h

CIRCO Y TEATRO BE PRICE (pla*a del Rej).—A 1»* 
nueve de la coche.1—Oran funcién, en la que tomarAn párte los 
principales artistas de lg, compañía.

JARDÍN DEL BUEN R^¡TIROi—A las nueve de la noche.— 
Segundo concierto por 1^ Spciedad Unión Artístico-Musicai,
Viníri Tía rliVAAOÍÓin f?iaV W cír\i'hiV ' ■ * v r  wv ^


